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Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario. 

Hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar una nueva 
solicitud. 

Por lo que habiendo transcurrido los cinco días que establece el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, sin que se haya recibido una respuesta del solicitante, es procedente 
denegar la solicitud de información pública y archivar las presentes diligencias. 

Que en fecha catorce de octubre del presente, se realizó la notificación de prevención al solicitante, 
la cual fue notificada a través correo electrónico y por medio de llamada telefónica proporcionados 
por el peticionario, dicha prevención se refiere a que para atender el requerimiento debía presentar 
certificación de la partida de nacimiento de su hijo,  a efecto de 
acreditar si es menor de edad. No obstante a la fecha el usuario no ha subsanado tal prevención. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº2909 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por 

 con número de documento de identidad 
 y quien ha solicitado la entrega de la información referente a:" Fotocopia certificada de 

registro de vacunas (control de niño sano) a nombre de  ubicado en 
Unidad Médica Atlacatl y Unidad Médica !lopango. El paciente es mi hijo", hace las siguientes 
Valoraciones: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con diez minutos del día veinticuatro de octubre del dos mil dieciséis. 
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